
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 23 de noviembre de 1981 y 3 de febrero de 1983 las que 
anulamos en cuanto fijan el haber, de retiro del recurrente en 
quantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas, con la consiguiente liquida
ción de atrasos por las diferencias. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar. ,

23817 ORDEN 373/90039/1984, de 16 de octubre, por la que 
se declara la anulación de 2.968,7384 hectáreas de 
terreno expropiado en la zona de Alba de Tormes 
(Salamanca).

A los efectos pertinentes se hace público que en Consejo de 
Ministros celebrado el día 29 de agosto de 1984 se declara nula 
la expropiación de 2.968,7384 hectáreas de terrenos en la zona 
de Alba de Tormes (Salamanca).

En Consejo de Ministros celebrado el día' 16 de noviembre 
de 1983 se declara la exclusión de 157,6324 hectáreas de terre
nos en dicha zona.

Las citadas 157,6324 hectáreas, más las 2.968,7384 hectáreas, 
hacen un total anulado de 3.126.370B hectáreas que fueron ex
propiadas en Consejo de Ministros celebrado el 3f> de octubre 
de 1981 en la zona de Alba de Tormes (Salamanca) para acuar
telamientos y campo de tiro e instrucción.

Madrid, 16 de octubre de 1984.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23818 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «C. Augusto Egli, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de azúcar y la exportación de sangría 
y vino aromatizado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa »C. Augusto Egli, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de sangría y vino 
aromatizado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «C. Augusto Egli, S. A.», con domi
cilio en Maderas, 21, Valencia, y N1F A-46002754.

Segundo.—La mercancía de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Sangría, con un contenido en azúcar de 80 g/litro:
1.1 P. E. 22.06.11.
1.2 P. E. 22.08.15.
II. Vino aromatizado denominado «Gluwein», con un conte

nido en azúcar de 80 g/litro:
11.1 P. E. 22.06.11.
11.2 P. E. 22.00.15.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 

los productos I y II que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
al que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos de dicha mer
cancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 1 por 100 en con
cepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y.de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y 
en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio, de 
24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 'el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ¿a correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno,—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen, fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado del producto II desde el 4 de junio de 1084 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.



Decimotercero.—Se deroga la Orden de 1 de diciembre de 
1963 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de enero), prorrogada 
por Orden de 16 de julio de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de agosto).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23819 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Aceites del Sur, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de aceite de germen de maíz bruto y la 
exportación de aceite de germen de maíz refinado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Aceites del Sur, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de aceite de germen de maiz bruto y la 
exportación de aceite de germen de maíz refinado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aceites del Sur, S. A.», con domicilio 
en Jacometrezo, 4, Madrid, 13. y NIF B-28159820.

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—La mercancía de importación será:
Aceite de germen de maíz bruto, con un máximo de 4 por 

100 de acidez, P. E. 15.07.79.
Tercero —El producto de exportación será:
Aceite de germen de maíz refinado, con acidez de 0,2 por 

100, P. E. 15.07.94.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos netos de aceite refinado que se ex

porten se datarán en cuenta de admisión temporal las cantida
des que se indican a continuación de aceite crudo, según su 
grado de acidez, y teniendo en cuenta las pérdidas totales 
(mermas y subproductos) que también se expresan:

Cantidadenkilogramos
Porcentajemermas Porcentajesubproductos

Acidez 1° ... 102,70 1,00 1,63Acidez 2,5° . ........ 103,55 1,00 2,43Acidez 2° ... 104,40 1,00 3,21Acidez 2,5® . 105,25 1,00 3,96Acidez 3® ... 106,10 1,00 4,75
Acidez 3,5' . . ... 7T. 106,95 1,00 5,50
Acidez 4® ... 107,80 1,00 6,23

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.17.40.
En caso de presentar otros decimales el grado de acidez del 

aceite crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones 
necesarias.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res, y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización ha9ta él 31 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paisas de origen de la mercancía a importar se
rán todoB aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con 
los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales nor

males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Pre6idencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberá indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fisoal de inspección.

Décimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm. 77).
La Dirección General de Aduanas y la Dirección General de 

Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adoptarán 
las medidas adecuadas para la correcta aplicación y desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23820 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se au
toriza a la firma «Luis Alenda Aracil» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de licores.

limo. Sr.: Cumplidos ¡os trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Emprésa «Luis Alenda Aracil. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la exportación de 
licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Luis Alenda Aracil», con domicilio 
en Monforte del Cid (Alicante), y NIF 21.357.524. Sólo se auto
riza este tráfico por el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis 
grados:

Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ginebra 40°, P. E. 22.00.56.2.
II. Vodka 40°, P. E. 22.06.71.2.
III. Ponche 30", P. E. 22.09.87.2.
IV. Cantueso N. S. 28°, P. E. 22.06.87.7.
V. Hierbas 30°, P. E. 22.06.71.2.

Vi. Anis de 35°, 40°, 45° y 50°, P. E. 22.09.87.5.
VÍI. Anisette de 25° y 28°:
VII.1 P. E. 22.06.87.5.
VII. 2 P. E. 22.09.87.8.
VIII. Cantabria (aguardiente compuesto) 50°, P. E. 22.09 87.7.

IX. Pastis (aguardiente compuesto) 45°, P. E. 22.09.71.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba In

dicados que se exporte se podrá importar con, franquicia arancelaria la cantidad de producto medio en litros y decilitros 
que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,66.


